
TEMAS DE DERECHO COMPARADO 

Algunas especialidades de la Legisl&­
ción Hipotecaria cubana(~) 

Xlll. EFECTO~ DE L.\ 11'-:SCRIPCIÓ~: 1'-:ULIDAD. 

La jurisprudencia cub:ma en este punto es interesante: 
La sent·encta de r .0 -ele junio de 1936 se refiere a !a corces1Ón 

hecha a Ah·ira de los terri::nos pélntano-;os ele la Cit:nega ele Z¿qxua 
por decreto de 1918 con la condiciiÍn de ejecutar las obras para la 
desecación y saneamiento de dichos terrenos; y no consU11do en 
el Registro de b Pro,p!edacl el Cll'lllplimicnto de d1cha cnncl1ción 
es incluclAble que no snn ttr{:<::rus los que contrataron con el conce­
sionario v les afecta la nul1clad ele la con{·esión. 

Otra sentencia, la Je 23 de :c1bril ele 1<).)6, se refiere a un caso 
muy curioso de riesgo pr.::sunlu deri,·<!du ele la inscripción. 

lnscri10 un terreno perteneciente al hato comL!n deslindado, co­
nocido por Ochoa, en el que se men·cionan pesos de posesión, pero 
sin expresar que éstos eran los que aillparaban ios demolidos si­
tios, .fundos y hacienda::, que se Jeda existían en el lote del terreno 
o que lo eran en el resto del propio hato, Sin acompai'iar como tí­
tulo de dominio la certifi.cación judi·cial del entero de la finca, no 
es tercero el titular inscrito por constar en d Registro el ·riesgo que 

aq'uel/a aclquisiciun corría de quedar afecta al juicio de deslinde y 
d1visión y le perjudica la nulidad decretada. 

lEn ·el caso de doble inscripción de una misma finca bajo dos nü­
meros diferentes y distintos, la juri5pruclencia cubana, que en sen-

(~·) Véase el número anterior {le la Re, i~ta. 
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tencia de 6 de octubre de 1909 (núm. 82) resolvió el conflicto ate­
niéndose a la índol·e y condiciones de la titulac;ón presentada, h.J 
cambiado su criterio en sentencia de 16 de diciembre de 1916 (nú­
mero 108), ateniéndose al principio de prior:dad y declarando que 
el que tiene el dereclho anterior mscrito tiene acción para pedir b 
nulidad de la inscripción posterior. 

Pueden examinarse .también respecto al mismo caso de doble 
inscripción· las sentencias de 5 de marzo de 1914, 27 de octubre 
de 1916 y 12 de marzo de 1917 que resuelv·en que el que en estas 
condiciones adquirió de los posteriores inscribientes ~o es tercero 
protegido por el artículo 34 de la Ley Hipote<:aria. 

XI \1. EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN : RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN. 

Debe citarse, respecto a este extremo, la sentencia de 20 de oc­
tubre de 1925 del Tr=bunal Supremo cubano reconociendo la pos,. 
bilidad de que por omisión conste explícitamente la causa de re<;­
cisión o resolución, como cuando la inscripción en el Registro no 
hizo constar brevemente el contenido del certificado del Regist1 ,, 
de actos de ültima voluntad, ya que la omisión de esta circunstan­
cia oc·ulta la causa de nulidad, o sea la existencia de disposición 
t<>stamentaria con heredero distinto del supuesto que había vendido 
la finca al presunto tercero. 

Dorta Duque estudia con claridad meridiana la aplicación de 
:as acciones rescisorias y .resolutorias a las enajenaciones CJ1 fr:.~ud,_· _ 
de acreedores, y, siguiendo a Giorgi, distingue entre terceros in­
•ncdwlos a los que se refiere el .Código civil, y terceros mediaivs o 
éldquirentes de los que adquirieron directamente del fraudator, y 
reconoce que la legislación hipotecaria se refiere tanto a unos como 
a otros, doctrina que ha sancionado la jurisprudencia cubana en sen­
t•.::ncia {]e 27 de octubre de 19cs. 

No hay que olviclar que e\ artkulo 39 de l.a Ley Hipotecaria de 
Cuba no sólo entiende por enajenación a título gratuito en fraude 
de acreedores ía 'qué !::>f' haga por donación o cesión de derecho, sino 
también por cualquier enajenación, constitución o renuncia del de­
recho real que haga el deudor en los plazos señalados por las leyes 
comunes y las de comercio, .para la revocación de las enajenaciones 
en fraude dt: acreedores, siempre que no haya mediado precio, su 
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equivalente u obligación preexistente y vencida. Y luego, en el ar­
tículo 40, amplía la explicación de los actos y contratos revocables 
por tal motivo, incluyendo: los censos, enfiteusis, servidumbres, 
usufrucws y demás derechos reales ; las constituciones dotales o 
daciones por razón de matrimonio a la mujer, hijos y extraños; las 
adjudicaciones de inmuebles en pago de deudas no vencidas; las 
hipotecas ,·olur.tarias en ciertas condiciones que establece, y cual­
quier ·contrato de traspaso o renuncia de derecho real. Como se ve, 
el contenido de los artículos 39 y 40 de la ley cubana difiere del 
texto español. 

XV. EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN: PRESCJHPCIÓN.' 

Los efectos de la inscripción frente a la .pr{Oscriprión está!! ~ol:­
tenidos en el artículo 35 de la Ley, similar al nuestro. 

La jurisprudencia esp::~ñola, en sentencia de 11 de enero de 1888, 
que se aplicó en Cuba, declaró no es tercero ni el dueño legítimo 
del inmueble que se está prescribiendo, ni sus causa••1abientes por 
título lucrativo universal o singular. Este criterio lo varió la juris­
prudencia española en sentencia de 19 de enero de 1909, que esta­
bleció sí es tercero el sucesor por título oneroso. Sin embargo, la 
áurisprudencia cubana, en sentencia de 3 de· noviembre de 1906, ha 
conservado el concepto de tercero de la sentencia de 1888, ratificán­
dolo en las de 22 de noviembre de I!JIJ, 24 de noviembre de 1915 y 
2 r de noviembre de 1925, y por ello en Cuba no es tercero el dueño 
legítimo del rnmueble, cualquiera que sea la época de la adquisi­
ción de su derecho (1). 

Y es que se funda la tesis cubana en la relación posesoria y en 
la manifestación externa de la posesión, que crea el factor 'de cono­
cimiento, no soslayable por herir los sentidos. 

XVI. EFECTOS DE LA NO INSCRIPCIÓN. 

La inscripci·Ón tiene en la legislación cubana carácter adjetivo, 
por lo que puede conservarse y transmitirse el doininio sin inscri­
birlo en el Registro de la Propiedad, ratificándolo la jurisprudencia 

(1) Vé;:se la revista cubana LA jurisprudc11cia al Dí'l, a•io 1925, y nota 
a la scnte:oóa de 21 de nO\ iembre d~ 192 5, .por e' Dr. Mario Díaz Cruz. 
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cubana en sentencias de 26 de ag·osto de 11)08 .v ]()de junro de 1930. 
entre otras. Sin embargo, la Ley de Rei\·in(\icación de bienes de1 

Estado de 17 de· diciembre de 193¡ (apartado 121 del anículo s.") 
declara •propiedad del !Estado cubano las fincas -rústicas que no es­
tén inscritas en los Registros {le la Propiedad, exceptuando los te­
rrenos enclavados en haciendas comuneras, cuyo juicio de deslinde 
se haya tramitado, se encuentre en tramitación o ha_va caclu<.ado. 
Pero la sentencia de 23 de junio de 1938 (núm. 29) cree ver más 
una presunción j11-ris /an¿·u.m a favor (\el Estado que una declaración 
absoluta que lleYe a la ·pérdida de la propiedad no inscrita por sí sola. 

Hay que tener en cuenta que el pnncip10 ·de la voluntariedad de 
la inscripción tiene dos clases de excepciones: a) directa~: como 
en el caso de bienes del •Estado y Corporaciones civiles que por el 
artículo 31 del Reglamento hipotecario se i11sc·ri.bi.rán en el Registro 
de la Propied:1d ; b) indirectas: como en el caso de la hipoteca, 
c1ue no tiene vida sin la inscripción. Doctrina é~ta muy similar a 
l~t nuestra. 

En la interpretación del artículo 389 de la Ley l-lipot.::caria, que 
regula la admisión de títulos no inscritos, la sentencia de 12 de mar­
zo ele 1929 tija la excepción al principio general, declarando admi­
~ibles los títulos no inscritos, si la persona contra la r¡ue se pre­
tenden hacer efectivos no ostenta el ca!·átter de tercero. 

X\l:IJ. !EFECTOS DE LA Ji'ISCR~PCIÓN EN CUANTO A LA POSESIÓi':. 

Los tratadistas cubanos de hipotecaria han seguido con especial 
interé~ la modificación sustancial que de nuestro artículo 41 ele la 

L~y hizo la de 13 de JlllllO ele llJ27· No e<; .este el lugar ele estudiar 
tal mocliftcación de nuestra legislación, pero sí hay que ~eí'íalar de 
modo muy somero, dada la ;ndole .estrictamente elemental de nues­
tro trabajo, que la legisbción positiva cubana adopta un criterio 
(.;cléctico al regular las relaciones de ]a posesión con la publicidad 
registra!. 

No- podemos menos de transcribir las palabras del :iustre pro­
fesor qrbann lVlanuel üorta Duque (1): «El criterio ecléctico res­

pecto a la posesión v a la pul?licidacl se desenvuelve, entre otras, 
sobre las siguientes bases: 

( 1) Lcgrslación /¡ipotccana. 
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a j La posesión en su concepto c:ásico. como estado de hecho, 
subsiste íntegramente, pudiendo existir la posesión en per~ona dis­
tinta de la que tenga inscrito el inmueble a SI! fa\·or. 

b) La posesiÓn conserva sus efectos clásicos con mdeoendcncia 
Jel R1~gisiru, -ext.epév en la prescri¡JeiÚ11, -'LIII·L¡uc la insu'lx·iún po­
sesoria produn:> sus efectos respecto al .propio Registro. 

e) La posesión puede inscribirse por sí sola en <:>1 Tü·gisiro de 
la Propi<:>cl:td! pero S:.Ipo,•iendo el düilliilio. 

1l) La in 'icri pciún puede presumir de la posestón re a 1 de 1 ; n­
mueble frente a la simple tenencia. 

e) La pose<>ión en la usucapión necesita completarse u,¡n el 
l'lemenlo formal de la inscripción para producir sus efectos frent<· 
:1 aquellllS terceros en quwnes, curno el :t<:reeJor hipotecario, ,.¡ CJCI'­
cicir; -el!> su 'derecho nn se inlediere con 18 sil u;¡ción posesoria, ptll'"' en 

el caso en qu•: se !nt(:rliera la posesión cumple por sí sola sus efec­
tos, sin tener que complr~tarsc con la inscnpción.>' 

XVII l. :\:\'OT:\C!ONES I'REVENTJV.\S. 

A) Anotación por ·rcfacción.-En la legislación cubana hay dos 
clases de refacción: la refacción'común, regulada ror la Le~' y Re­
g1amclto Hipotecarios, sc;nejanle er. un to·do a la nuestra y qut: SE' 

refleja en t~! •R·~gistro por medio ele una :lnola(iÓn preventiva; y 
la refacción ag'Yicola, regulada por la Ley de 2 de marzo dP IfJ22, 

que estudiaremos más adelante, y que se refleja en los libros rcgis­
u·alcs por medio de una inscripción. 

B) Ano·tación de dcmanda.-EI artículo 14, inci<;o e), ele 1a 
Ley vigente de <:livorcio au10riza exprf-<;amente una :moiaciún prP­
ventiva de la demanda <:le divorcio sobre los bienes inscritos como 
gctnanciales a nombre del marido o la mujer, par8 asegurar en su 

Jía la5 resultas del jUicio de divorcio . 
. c\corde con el 8rtículo I.437 del Código civil, <son anorables !as 

demandas de separación de los bienes de los cónyuges. 
C) Anotación de embargo.--,Como especialidad en ésta mate­

ria tignra por el artículo t¡o del Reglamento Hipotecario, modifica­
do por Decn~to de 3 de junio de 1910, la anotación de •.:mbargo a 
instancia de parte sobre los bienes sujetos a un procedimiento su­
mario h i pot·ecario. 



726 :\LGU"-'AS ESPECIALIDADES DE LA LEO!.SLACIÓN, ETC. 

'En e u a n t o a lac; anotaciones de embargos administrativos 
figuran : 

a) La que se extiende a favor del Estado para el cobro de 
contribuciones e impuestos, regulada por la Orden sor de 1900. 

b) La extendida a favor del 1vlunicipio con la misma finalidad, 
a Yirtud ele mail{lamiento del Alcalde municipal (artículo 219, Ley 
Impuestos municipales). , 

e) Las extendi.das por mandamiento de los Administradores de 
Aduanas y Jefes de Zona (Ley 6 julio de 1928 y Decreto-Ley 31 julio 
r935, modificado por Le:' 17 diciembre 1937). 

D) Anotacidn del cont·rato de opción.-lEI Decreto-Ley 882, 
de 19 de febrero de 1935, cubano representa en el orden Jurídico un 
avance de la legislación de este país en materia hipotec-~nia. La 
opción, según dicho Decreto, se define en la forma que hicimos 
constar en el apartado VI. 

El contrato de opción es anotable en el Registro siempre que se 
haga constar en escritura pública, no podrá estipularse por término 
mayor de seis meses, y cuando sea un pacto accesorio de otro con­
trato principal que mantenga al inmueble en plena producción po­
drá pactarc;e por todo el tiempo y anotarse en el Registro, y estará 
vigente, en lo que exceda de dichos seis meses, mien_tras el contrato 
de que forme parte lo esté. 

En el contrato constará el domicilio de las partes a efectos de re­
querimientos y notificaciones. 

La anoración preventiva de la opción será preferente a todo de­
recho real o :personal que se anote o inscriba con posterioridad, 
aunque se trate de derechos nacidos antes de la anotación de la 
opción; y caso de pasar a un tercero la finca anotada, antes de que 
el optante haga efectivo su derecho, se entenderá aquél subrogado 
en la personalidad del optatario. 

E) Anotación de p-rohibición de enajena1'.-Un extremo inte­
resante respecto a esta anotación es que, acorde con la Resolución 
de la Sala de Gobierno del Tribuna! Supremo de Cuba de 19 de 
abril de 1915, la prohibición de enajenar anotada alcanza también 
a la enajenación forzosa, practicada a consecuencia de un procedi­
miento judicial de apremio; doctrina que contrasta con la Resolu­
ción espaí'íola de 7 de enero de 1928, que resolvió que la anotación 
preventiva a consecuencia del artículo 764 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil no impide el que después de ella se pueda anotar un 
mandamiento de embargo. 

XIX. HIPOTECAS VOLUNTARIAS. 

A) Hipoteca subsidiaría.-La Resolución cubana de 9 de mar­
zo de 1912 excluye la hipoteca subsidiaria o en garantía de la obli­
gación asegurada ya con otra hipoteca, doctrin·a coincidente con la 
Resolución espaí'íola de 24 de enero de 1916. 

· B) Extensión de la hipoteca.-La doctrina española de nuestro 
artículo 1 r r de la Ley extiende la hipoteca a las .mejoras que con­
sistan en nuevas plantaciones, obras de riego o desagüe. La legis­
lación cubana conserva la doctrina de no extender la hipoteca a 
ellas, por lo que la Resolución cubana de rS de marzo de 1929 
declaró no inscribible el pacto de g·ravar las mejoras que en el fu­
turo tuviera la finca hipotecada, en cuanto a los ft.Jturos poseedores 
o propietarios. 

C) Intereses.-El Decreto-Ley de 4 de abril de 1936 (núm. 770) 
ha prohibido las estipulaciones en que el interés pactado se aplique 
o liquide sobre el capital que ya se hubiere amortizado parcial­
mente y aquellas en que se obligue al deudor a satisfacer como 
penalidad o indemnización a su acreedor, por lucro cesante u otro 
concepto, el importe completo de los intereses por vencer hasta el 
término establecido para la devolución, pues la penalidad por de­
volución anticipada no podrá exceder de tres meses de intereses. 

D) EfecL·i-vida.d de la hipoieca.--.La Cons[irución cubana vigen­
te, en la disposición transitoria al Títuío IV, ha regulado en forma 
conocida por liquidació-n de la moratoria hipotecaria la eféCtividad 
d'= las !hipotecas anteriores al I4 de agosto de 1934 que fueron obje­
to de las moratorias de los Decretos 412 y 594 de 1934, y las cons­
tituídas para garantizar el precio aplazado de colonias de cañas, 
ingenios y fábricas de azücar o acciones :representativas de dominio 
de ellas. Hay 'que tener en cuenta, como complementarios, los ci­
tados Decretos-Leyes 4I2 y 594 de 1934 y la Ley de Coordinación 
azucarera de 3 de septiembre de I93i. Se establecen, además, nor­
mas sobre créditos pignoraticios. precios, excepciones, etc., en la 
Transitoria Constitucional. 

La concurrencia en el patrimonio del deudor de la doble responsa-
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bilidad, la lupoteca y la obligación, con sus acciones respectivas ·real 
y personal, ha sido radicalmente alterada por la Ley de 3 de abril ele 
1933, que adicionó el artículo i .S¡6 del Código civil y anículo 105 
de la Ley Hipotecaria, en esta forma: ((El acreedor no podrá, en 
ningún -:aso, dirigirs(; por acci~'-n personal ,, dt> otra cbse, nt por 
ningtin otro proccdimicntc, contra otros bienes del deudor que no 
fueron objeto del contrato de hipotcca.n Después, e' Deueto-Ley 
de ¡de enero de. 1r¡36 (nüm. 490) dispuso: ((Las obllgaciones ase­
guradas con hip01ec;, o con ésta y otra garantía, no podrán, en 
ningün caso, hacerse efectivas sobre los bienes que no fueron espe­
cífi.camen te gravados con el contrato.'' lEste Decreto-Ley se declara 
de Íllterés social y se aplica con carácter retroactivo. Los comenta­
ristas aplauden esta innovaoón, que ha pu.;sto f111 a verdaderos de-;­
poj'Js por acreedores no satisfechos con la ~tdjuclicación d.:: i0s biene~ 
graYados. 

E) Hi·poteca en garantía du enúsiún de bonus.-Toclo::;, el Ue­
rechu cientll1co cubano ~' la Jurisprudencia, parecen fundamentar 
esta clase de hipotecas en la manifeslaczún ·nni/a/.era/. Dorta Duque, 
en su obra ((Los títulos al portador en nuestro régimen hipotecano" 
(de Cuba), lija que la teorÍéi {le la manifestación unilateral puede 
ser la base de ella. 

De otro lé1do, los artículos 105 y i38 ele la Ley Hipotecaria sir­
ven ele base a las hipotecas constituídas por dzspo·sición del d·ueíl.o. 

Pueden consultarse también las sentencias ele 5 de abril ele It)26 
y 1 ¡de mayo ele 1937, gt!e abogan por la tesis ele la hipoteca por 
manifestación unilateral. 

XX. HIPOTECAS LEGALES. 

A) Rese·rva del artículo 81 r del Código civi/.-Unicamcnt~ 

hay que tener presente que esta clase de reserva fué derogada pur 
Decreto el el Gobernador provisional en 28 de mayo ele 1 <)OS, pero 
mantuvo las ·existentes hasta el día cl.e su promulgación. 

B) T-Iipotew a favor de los aseguradorcs.-La sentencia de 9 
.-le noviembre de 1899 ·fijó con rebción a esta hipoteca legal : uQue 
no constituye una hipoteca tácita de duración indefinida, sino un 
privilegio sólo subsistente en cuanto a terceros que tengan o acl­
qtlleran derechos sobre el inmueble asegurado, hasta tanto queclr~ 
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c!eveng·aJo el segundo dividendo, y después, )~ar::t surtir ac¡uellos 
electo<;, dt"bern exig1rse, co;1forme al artículo 221, una hipoteca 
e:1 garantía del total importe ele la cant1dacl que se clebiere.n 

XXI. EL ((TRU5TEEn n FIDUCo'ARIO. 

Debido a inlluencia ncrteamericana, en la em1S1on de títulos 
hipotecarios a Yeces se suele des1gnar un «trusteen o t1duciario que 
realiza todas las gestiones relatiYas a los títulos (cobro ck intereses. 
acciones JUdicwles, etc.). 

Desarrollada la garantía hipotecaria en el Derecho angloSaJÓn 
en furma de «mortgage", espec1e ele venta con pacto ele retro a clíct 
fijo, pa~ó luego por la forma del "equity of redemptionn, c¡ue per­
mitía recobrar la finca c1~ cualq·uicr tiempo, neutralizado luego por 
~! derechn <IPI <J<rt>Nior <1 vender el inmueble si dentro del pbzo 
que se sei'ialaba no usaba el deudor de su derecho ; lo engorroso 
del sistema cuando fueran variDs los acreedores hizo nacer el "trus­
tE:G», a quien -el deudor transmitía la propiedad del inmueble con 
el encargo de que se la restituyera si cumplía dent-ro de plazo su 
cbligación, o la vendiera, caso contrario, aplicando el precio al 
pag-o de acreedores. 

El Tribunal Supremo de Cuba, en sentencia de 12 de febrero 
de 1938, ha decidido sobre la naturaleza jurídica del «trustee" o 
fiduciario, distinguiéndolo del mandato, aun cuando, como en él. 
se actúa en intePés del mandante o beneficiario, ya que aquél nu 
procede como prolongación de la personaliclaJ jurídica de éste, sino 
en uso y ejercicio ele su propia capacidad jurídica, en relación con 
los bienes y derechos qnt> con<;tituyen la materia propia del "trus­
tee>;. Y es que, entre otras características suyas, el «trustee" tiene 
facultades que no se le -pueden revoc:ar, en tanto que su5 actos no 
pueden obligar personalmente a los beneficiarios. 

XXJI. LA REFACCIÓ:\' A.GRÍCOL:\. 

Constituye una forma de garantía real inmobiliaria que naCio 
por las necesi(lades de la agricultura cubana, principalmente el 
cultivo de la cai'ía de azúcar. 

Fué regulada por la Ley_de 2 ele marzo de 1922, ~' mediante 
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ella se gravan los frutos y productos de una finca rústica, con rela­
ción a Jos ai'íos y cosechas,a ·que afecte, para responder de las can­
tidades que sr reciben y sus interese5, para aplicarlas al cultivo de 
los frutos y mejoramiento de la .finca que el deudor ter.ga como 
duei'ío, poseedor, usufructuario, arrendatario o colono. 

Es una introducción en el Derecho cubano de la prenda agrícola 
sin desplazamiento y como anexo al Registro de la Propiedad. 
Recuerda la anotación por créditos rebccionarios y se basó en la 

legislaciói~ portorriqueí'ía (Ley 10 marzo 1911 ). 

Hay que tener en cuenta que el contrato requiere: 
a) lndividnal·iza-r el objeto de la ga·rantía, distinguiéndolo y 

separándolo de la cosa principal.-Esto se logró modificando el 
artículo rrr de la Ley Hipotec.:tria y permitiendo el gravamen de 
los frutos con separación del predio que Jos produce, para garan­
tizar el crédito refaccionario, y excluyendo de la extensión de la 
hipoteca los frutos pendientes afectados. 

Jurídicamente, la 1n~ividualización tiene Jugar constituyendo la 
garantía con las limitaciones que a.fectan al que constituye la re­
facción agrícola. Así, si es arrendatario, el contrato durará lo que 
dure el arriendo, etc. 

b) A segnrar la sit.u.acion ]ttrúiica del ac·reedor.---Concediendo 
al acreedor un derecho preferente y privilegiado frente a terceros, 
('On medios para hacerlo efectivo caso de incumplimiento. 

Ya quedó dicho que la refacción agrícola se hace constar en el 
Registro de la Propiedad mediante una inscripción principal. 

XXIII. CANCELACIONES. 

Ofrece alguna particularidad digna de mención, en la juris­
prudencia cubana, relativa a cancefaciones, la sentencia de 22 de 
enero de rgro, en la que aceptando el ci"iterio de anteriores reso­
luciones hi1potetcanias de 1894 {y !1895, de acuerdo con el artícu­
lo 136 del -Reglamento hipotecario y artículo 82, párrafo 2.

0
, de 

la Ley Hipotecaria, procede la cancelación siempre que quede ex­
tinguido d derecho inscrito por declaración de la ley, lo que ocu­
rr·e con la consignación debidamente hecha en virtud del párrafo 
primero del artículo r. 18o del Código civil. 
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XXIV. BIBLIOGRAFÍA CUBAKA. 

Asombra, esta es la verdad, ver el auge que los estudios hipo­
iecarios han ~!lc;Jm-;;Jdo ~n Cuba. 

Ante la imposibilidad, dentro de los estr-echos límites de un.1 
monografía, de estudiar todos ? -cada uno de los autores que s~ 
han ocupado de esta materia -citaremos como hipotecaristas: doc­
tor Agustín Aguirre, Dr. Angel Claréns, br. Manuel Dorta Du­
que, Sán-chez Roca, Pérez Lobo y Ruiz Sierra, Dr. Eduardo 
l\fartínez Escobar, Dr. Ismael Segura Garda :iVIenocal y Dr. Ri­
:cardo García .Menoatl. Autores de obras notabilísimas de De­
recho Hipotecario en las que se reflejan los últimos adelantos d•: 
la cien-cta j urídint. 

Como antecedentes para el estudio del Derecho !histórico Je 
esra iegisiación en Cuba, son interesantes las obras de Antonio 
Funes y Morejón, Exposición de la Ley H~pot.ecaria en la. Isla 1~ 

Cuba (r), y la de Orozco y Fontsterling, DicciOnario Ley HipfJ­
tecaria (z). 

,Ya en el cam¡po de la especialidad hay que citar la obra del 
Dr. Benito Celorio y Alfonso, Las haciendas comuneras, y la dd 
mismo autor La -refacczón; Dr. Casasüs, Ley de moratoria hipote­

ca·r:ia y su Reglamento a la l·u.z de la ju.rispr-udencia; Dr. Eduardo 
Núñez y Núñez, Contrato de opción; Dr. Ernesto Pujals de Que­
sada, lnd·ice general de la Ley Hipoteca-ria y sw Reglamento y ju­
rispmdencia hzpotecaria: Dr. Segura Cabrera, La posesión. 'El 

expedzente posesorio de la Ley Hipotecaria, y todos los que que­
dan citados en el curso de este trabajo. 

Hemos de hacer especial empeño, en relac1ón -con esta nota bi­
bliográfica, que no es completa ni muchísimo menos, por. lo que 
cualquier omisión involuntaria puede y debe entenderse subsanada 
con nuestro expreso y buen deseo. 

Vayan desde estas líneas_ un sincero 1parabién a los compañeros 
allende el Atlántico que dedican su actividad al estudio de esra 
árida rama de la óencia jurídica, y la .complacencia especialísimd 
que hemos sentido al estudiar y admirar sus notables trabajos. 

(1) Habana, J8So-ISS+ 
(¿) Hab,llla, 18So. 
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XXV. I~FLUE:"Cl·\ ESP.\:\OL·\. 

Y vaya como remate a estas mal pergCI'íaclas líneas, que no han 
podido, ni mucho menos, encerrar una Idea completa de las esp.~­
cialiclades de la legi~lación hipotecaria <:ubana, un apartado esp~­
cial a la inAuencia ele la Tvlaclre :España en la obra jurídica hipor~:­
caria ele los tratadJSUts hermanos. 

Nucsira ley y nuestro Sistema l1ipule~ariu no sólo·son allí fami­
liares. por consti t u1 r en su 1 n mensa m a yo ría la legislación vi gen te, 
sino que es tan grande el lazo cspiritu<tl y afectivo, :que produce 
íntima al-egría ver el respeto con que allí son pronunciados nom­
bres tan familiares para nosotros como Bienvenido Oliver, Galinclo 
y 1Escosura, Federico lhrrachina, Cómez de la Serna, J\ragont<; 
y Carsi, Díaz l\'loreno, Roca Sastre y otros. . 

Nada d1gamos de nuestro Morell_v T{'rry y de la figura indis­
cutible de nuestro primer hipotecarista profesor Jerónimo Gonzft­
lez, cuyas obras y opiniones son allí pronunci~tdas con verdadera 
aHtoridacl y respeto. 

1En el campo del Derecho civil, tan íntimamente unido al hipo­
tecario, ~on familiares los nombres {]e Clemente de Diego, J.osé 
:María idanresa, García Goyena y nuestro profesor Castán Tobe­
í'ias, autonclad hoy única en el campo del Derecho civil. 

Y !hacemos punto final. 
La labor ha sido ingrata y gr:1ta a la par: 
Ingrata, porque nos ha obligado, lo reducido de este trabajo, 

a encerrar en estrechísimos lím1tes materias que merecen mayor 
espacio. 

Cralísima, porque al estudiarlas me lhe sentido íntimamente unido 
a aquella hermosa y fecunda tierra de Cuba y a nuestros hermanos 
de raza y lengua. 

A~TO~JO VE?\:TUin-TR<\VESET v Go;-;úLEZ. 
J.:cg1str;¡dor de la Propiedad. 

y Auogado deo Ilustre Coleg10 de Vniencin. 


